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                                                                       Tuluá, Noviembre  11 de 2020. 
 
SEÑORES 
HONORABLES MAGISTRADOS 
CORTE SUPREMA DE JUSTICIA 
JUEZ DE TUTELA (Reparto) 
REPUBLICA DE COLOMBIA. 
Bogotá D.C 
 
 
                                            REF: DEMANDA DE TUTELA 
 
                              ACCIONANTE: DIEGO SÁNCHEZ ROLDÁN 
                                                    
                                                   
                                                        ACCIONADO:  

                  TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BUGA 
                                         SALA DE DECISION PENAL 
                                                Magistrada Ponente 
                                  MARTHA LILIANA BERTÍN  GALLEGO 
                               
 
DIEGO SÁNCHEZ ROLDÁN con CC 16.346.861 de Tuluá, profesión 
FOTOGRAFO Y CREATIVO PUBLICITARIO residenciado en Tuluá en la Calle 34 
Nº34-42 2º piso H3 formula Demanda de Tutela contra                                      
Magistrada Ponente MARTHA LILIANA BERTÍN GALLEGO en cabeza del  
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BUGA y /o  a quien haga las 
veces, con fundamento en el Artículo 86 de la Constitución Política, encierra 

protección inmediata de sus derechos constitucionales  fundamentales, 
cuando quiera que estos resulten  vulnerados o    amenazados por la acción 
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                    MOTIVOS PARA ACUDIR A LA TUTELA  
 
Honorable Corte Suprema de Justicia, a continuación paso a fundamentar 
las razones justas de la presente acción de Tutela, que va dirigida a que se 
TUTELE mis derechos fundamentales al Debido Proceso, Administración de 
Justicia, Igualdad, Derecho a la Defensa, y como consecuencia del Decreto a 
mi favor se REVOQUE la decisión del Honorable TRIBUNAL SUPERIOR DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE BUGA  que absolvió de toda responsabilidad penal al 
procesado sin realizar un verdadero análisis tanto de lo factico como lo 
jurídico, pues de lo contrario el fallo emitido hubiese sido el de condena 
contra el procesado CIRUJANO ALFONSO MONDRAGON GIRADO. 
 
 
EL DEMANDANTE,  DIEGO SÁNCHEZ ROLDÁN como ciudadano colombiano 
instaura la Acción de Tutela por, violación al debido proceso Articulo 29 de 
nuestra Constitución dado que la APELACION DE SEGUNDA INSTANCIA en 
Buga Valle doce (12) de Noviembre de dos mil diecinueve (2019) Aprobada 
según Acta Nº 297 --- confirmó la  NEGACION A LA CULPABILIDAD POR 
OMISION EN PREQUIRURGICO, Señaló el recurrente que si se logró 
demostrar la responsabilidad del médico Mondragón Giraldo, en las 
lesiones causadas a la víctima Diego Sánchez Roldan, al momento de 
practicársele la cirugía de cataratas el 27 de marzo del 2012, en la Clínica 
Oftalmológica de Tuluá. No obstante a las anteriores sentencias emitidas al 
tratar de comprender la magnitud informativa del riesgo cirujano-paciente 
para la cual en materia previa, las decisiones quirúrgicas  obedecen más a 
un estudio médico planeado con antelación  que a la acción quirúrgica 
comparadas situaciones; es por ello la razón de insistencia para revisar los 
desaciertos trazados por los dos juristas  desde  primera a segunda 
instancia ratificada a la  postre  con la salvedad de sus prestigios. Por ello 
me presento ante esta última instancia suprema la magnitud de omisión 
médica causada y sea tratada con veracidad la lesión casi culposa del 

 ALFONSO MONDRAGON GIRADO. 
 
Una vez vencidos los términos para haber recurrido a la acción de Casación 
y como no dispusiera del presupuesto vigoroso para recurrir a la 
Contratación de un Experto Abogado Casacioncita para Noviembre del 
2019, séame oportuno pasado el efecto Covid 19, vencido el termino del 
decreto Ley 417 del 17 de Marzo de 2020 y Ley 137 de 1994, continuar  con 
hacer la presentación de un nuevo recurso Jurídico al alcance de nuestra 
Constitución donde el Artículo  86  me permite  presentar una TUTELA como 
bien lo hago a continuación. 
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CASO CONCRETO: 
 
Como se puede observar la Honorable Magistrada Liliana Bertini, no 
valoro, Contando con el SEGUNDO RECONOCIMIENTO DE MEDICINA 
LEGAL Y CIENCIAS FORENSES (6 DSC02011 FORENSE) valorado por el Dr. 
GUILLERMO ANACONA ORTIZ, bajo sustentación en audiencia de 5 de 
Abril del 2019, este 
alteración del enfoque del ojo derecho con relación al ojo izquierdo, 
posterior a implante de lente intraocular para corrección trastorno 
refractivo generado por catarata en cristalino de ojo derecho. Dicha 
alteración se genera ante la escogencia inadecuada del lente 
intraocular(poder 24,5) que reemplazo el lente natural que presentaba 
opacidad (catarata).Esto genera en el reconocido un disbalance del 

extremo que induce a la aniseiconia (imágenes  de tamaño diferente en 
cada retina) por diferencia de la distancia focal  del lente intraocular  
escogido ,con relación a la distancia lente natural 
MEDICO LEGAL: (6 DSC02010 FORENSE)  la 

permanente (6  DSC02012  FORENSE). Con base a valoraciones 
presentadas de otros profesionales de  oftalmología y optometría. 
Hubo un evento previo ocasionado por un tercero desencadenando un 
disturbio 
 
La Honorable Magistrada Liliana Bertini, no valoro la argumentación  de 
la PERITO DRA MARIA XIMENA NUÑEZ GYRON :El factor de Riesgo del 
68% de las SORPRESAS REFRACTIVAS se originan en CONTRADICCIONES 
de la MEDICION de la LONGITUD AXIAL, en el caso del paciente afectado 
DIEGO SÁNCHEZ ROLDÁN con una longitud axial de su  ojo derecho de 
24,77 se le contrarió según la biometría  previa a cirugía con una longitud 
axial de 21,8 tomada  en el  OCUSCAN RXP 8065741076 y 0802606701x  
el 24 de Febrero del 2012  por la Optómetra Adriana María Ruiz 
Mondragón en CLINICA OFTALMOLOGICA DE TULUA. Así las cosas 
resultantes, para entonces Marzo 27 del 2012, el Cirujano ALFONSO 
MONDRAGON GIRALDO sin ninguna otra verificación comparativa de  
escogencia confiable y siendo un experto  decidió, escogió, práctico e   
implanto en el ojo derecho un lente 24,5, contrario a su natural longitud 
axial de 21,8 mm, induciéndole así a la SORPRESA REFRACTIVA, 
convirtiéndola en ANISOMETROPIA con ANISEICONIA lesionando  el bien 
Jurídico de la integridad personal del Señor  DIEGO SÁNCHEZ ROLDÁN. 
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o responsable de la  resultante nueva 

visión o refracción  del paciente es el cirujano.  
Además, el Dr. ALFONSO MENDOZA ALVARADO bajo audiencia de Juicio 
oral del 3 de Septiembre del 2018, Además (5  0) en su VALORACION 
MEDICA LEGAL del 6 de abril del 2015 realizada por solicitud de la Fiscal 
02 Local Unidad de Indagación (E), en su informe de valoración (5 2) (5 - 3) 

ANISOMETROPIA  MIOPICA Y ASTIGMATICA EN EL OJO DERECHO. Esto se 
presenta a consecuencia de la implantación, en dicho ojo derecho de un 
lente intraocular con un poder dióptrico diferente  al que debería haber 

Por la profesión del paciente de  ser FOTOGRAFO, Y SIENDO EL OJO 
DERECHO su ojo dominante, esta situación le generó muchas dificultades 
para ejercer su profesión. 
La Honorable Magistrada Liliana Bertini  
 

Como se puede observar el concepto de sentencia de la honorable 
Magistrada Bertín Gallego quien cataloga el evento de forma 
impredecible y sin la manera de preverlo por estar seguro de la 

 es allí donde Finalmente, la escogencia 
del LIO 24,5 su implantación son los que posibilitan y originan LA 
NEGLIGENCIA MEDICA denominada ahora como sorpresa refractiva. Y allí 

cirugía de Facoemulsif
SIENDO ASI, FACTOR DECISIVO  EN EL DAÑO EN LA VISION, CASI DE 
CEGUERA COVIRTIENDOLA EN LA LESION CULPOSA EN VIA CASI DE SER 
DOLOSA, LA QUE LESIONA EL BIEN JURIDICO DE LA INTEGRIDAD 
PERSONAL DEL LESIONADO FOTOGRAFO DIEGO SÁNCHEZ ROLDÁN.  
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Tampoco dio valoración al testimonio de la Optómetra Adriana Ximena 
Ruiz Mondragón quien nos genera muy discretamente sospechas sobre 
una falla electrónica al momento de tomar la biometría el 24 de Febrero 
del 2012. 

Asi las  cosas, al momento de ejercer la  actividad quirúrgica  que por su 
naturaleza exige de quien la realiza o desempeña no solamente una 
máxima concentración y cuidado en cada una de sus acciones, sino 
también el conocimiento de las decisiones previamente estudiadas desde 
el PREQUIRURGICO, etapa previa de planeación de esta cirugía de 
catarata, con todos los diagnósticos de biometrías previas a la cirugía de  
implantación  del LIO lente intraocular a sustituir por  el cristalino 
impregnado de la catarata. 
 

FUNDAMENTOS JURIDICOS 
Artículo  86. De  la Constitución Política, Toda  persona  tendrá en la acción  
de  tutela  para  reclamar  ante  los  jueces,  en todo momento y lugar, 
mediante un procedimiento preferente y sumario, por sí misma o por quien 
actúe a su nombre, la protección inmediata de sus derechos 
constitucionales fundamentales,  cuando  quiera  que  éstos  resulten  
vulnerados  o  amenazados  por  la acción o la omisión de cualquier 
autoridad pública. 
Artículo 49. La atención de la salud y el saneamiento ambiental son 
servicios públicos a  cargo  del  Estado.  Se  garantiza  a  todas  las  personas  
el  acceso  a  los  servicios  de promoción, protección y recuperación de la 
salud. Corresponde  al  Estado  organizar,  dirigir  y  reglamentar  la  
prestación  de  servicios  de salud  a  los  habitantes  y  de  saneamiento  
ambiental  conforme  a  los  principios  de eficiencia,  universalidad  y  
solidaridad.  También,  establecer  las  políticas  para  la prestación de 
servicios de salud por entidades privadas, y ejercer su vigilancia y control. 
Así mismo, establecer las competencias de la Nación, las entidades 
territoriales y los particulares  y  determinar  los  aportes  a  su  cargo  en  
los  términos  y  condiciones señalados en la ley. 
Los servicios de salud se organizarán en forma descentralizada, por niveles 
de atención y con participación de la comunidad. La ley señalará los 
términos en los cuales la atención básica para todos los habitantes será 
gratuita y obligatoria. 
Toda  persona  tiene  el  deber  de  procurar  el  cuidado  integral  de  su  
salud  y  la  de  su Comunidad. 
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Artículo  29.  El  debido  proceso  se  aplicará  a  toda  clase  de  actuaciones  
judiciales  y administrativas. 
 
Artículo  25.  El  trabajo  es  un  derecho  y  una  obligación  social  y  goza,  
en  todas  sus modalidades,  de  la  especial  protección  del  Estado.  Toda  
persona  tiene  derecho  a  un trabajo en condiciones dignas y justas. 
 
 
ELEMENTOS DE PRUEBA: 
 
1 Biometría  previa a cirugía de Febrero 24 de 2012. 
 
 
 

 
2 Acta operatoria de Cirugía de Catarata del 27 de Marzo  de 2012 Clinica 
Oftalmológica de Tuluá.   
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3 Biometrías de Junta Médica Clinica Oftalmológica de Tuluá. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
                                                                     7 



 

     
 
                                                                     8 



 

 
 
                                                                     9 
 



 

 
4 Perito de la Fiscalía Doctora Oftalmóloga Corneologa, Dra. María Ximena 
Núñez Girón  Estudio de valoración  (15 folios) (4 -00  ESTUDIO)(4 - 01 ESTUDIO)( 4 - 02   
ESTUDIO)(4-03 ESTUDIO)( 4 - 04   ESTUDIO)( 4 - 06 ESTUDIO)(4 - 07 ESTUDIO)( 4 - 08 ESTUDIO)(4 - 09 ESTUDIO)( 4 10 ESTUDIO)(4-11 

ESTUDIO)(4-12 ESTUDIO)(4-13 ESTUDIO)(4 -14 ESTUDIO) practicado por cirujana de Cornea y cirugía 
Refractiva, miembro de Clínica de Oftalmología de Cali. ximena@visionsana 
Fax 5520896, 318 7080076.Médico tratante del paciente  DIEGO SÁNCHEZ 
ROLDÁN con daños en la visión por implantación de lente intraocular en 
marzo 27 del 2012, quien realizara un estudio sobre la ANISOMETROPIA con 
ANISEICONIA del ojo derecho afectado. 
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5 Perito de la Fiscalia.Doctor, Oftalmólogo  Retinologo ALFONSO MENDOZA 
ALVARADO con RM 9294 miembro de la Clínica De Oftalmología de Cali 
Carrera 47 Sur N 8C  94  315 3145051; fijo 5110278.Diagnostico  sobre las 
consecuencias  de la intervención quirúrgica por Facoemulsificacion con 
Implante de Lente Intraocular de Marzo 27 de 2012 practicada por  cirujano 
ALFONSO MONDRAGON GIRADO.  
Adición informe de (5- 0) (5  2) (5  3)   ALFONSO   ALFONSO   valoración médico 
legal de la víctima DIEGO SÁNCHEZ ROLDÁN de junio 1 del 2015 por el Dr. 
ALFONSO MENDOZA ALVARADO, Constituyen la base de opinión pericial de 
que trata el Articulo 415 del C .P Penal, en qué condiciones se encontraba el 
paciente antes de la intervención quirúrgica y cuáles fueron las 
consecuencias de esa intervención, torrente de información y diagnósticos 
que muestran  la materialidad de la conducta  punible investigada 
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(5 2) (5 - 3) 
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(5  0) 

 
 
6 Doctor, médico forense GUILLERMO ANACONA ORTIZ miembro del 
Instituto de Medicina Legal y Ciencias  Forenses de Tuluá, tel fijo 2259406 de 
Tuluá, 316 4285218, quien valoró los diagnósticos de  historia clínica de la 
víctima DIEGO SÁNCHEZ ROLDÁN bajo informe pericial (6 DSC02011 FORENSE) de 
clínica forense  número  UBTL DSVLLC-00829-2015 de Junio 19 de 
2015,Oficio(6 DSC02013 FORENSE)   UBTL DSVLLC-00879-2015 de Julio 2 de 2015 
,Oficio (6 FORENSE DSC02010)  UBTL DSVLLC-01656-2015 de Octubre 30 de 2015 
,dictámenes médicos legales pertinentes para la base pericial  de que trata e 
Articulo 415 del C de O Penal. Con ello  queda plenamente demostrada  la 
materialidad del ilícito, es decir la lesión sufrida por la victima DIEGO 
SÁNCHEZ ROLDÁN a consecuencia  de la intervención quirúrgica para la 
implantación del lente intraocular del ojo derecho, las cuales expresan 
incapacidad y secuelas medico legales. 
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(6 DSC02011 FORENSE) 
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(6  DSC02013 FORENSE) 
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(6 DSC02012 FORENSE) 
 
 
7 PDF SENTENCIA DE SEGUNDA INSTANCIA. 
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                              PROCEDENCIA DE LA ACCION DE TUTELA 
Fue claro que el día de los hechos tanto la víctima como el acusado 
realizaban  una actividad eminentemente peligrosa o riesgosa, como lo es la 
cirugía de FACOEMULSIFICACION DE CATARATA CON LA IMPLANTACION DE 
LENTE INTRAOCULAR.  Actividad que por su naturaleza exige de quien la 
realiza o desempeña no solamente una máxima concentración y cuidado en 
cada una de sus acciones, sino también el conocimiento de las decisiones 
previamente estudiadas desde el PREQUIRURGICO etapa previa de 
planeación de esta cirugía de catarata, con todos los diagnósticos de 
biometrías previas a la cirugía de implantación del LIO lente intraocular a 
sustituir por  el cristalino impregnado de la catarata. 
La victima DIEGO SÁNCHEZ ROLDÁN con la intervención de cirugía de 
catarata en su ojo derecho por FACOEMULSIFICACION del 27 de Marzo del  
2012 sufrió por esta cirugía  ALTERACION de LA VISION de su OJO DERECHO 
AL SERLE IMPLANTADO UN LENTE INTRAOCULAR CON UN PODER DIOPTRICO 
de 24,5 según acta de cirugía firmada por el cirujano ALFONSO MONDRAGON 
GIRALDO. 
EL MECANISMO CAUSAL: en este caso se alteró la salud de la VISION 
BINOCULAR del órgano de la visión. 
EL ELEMENTO BIOLOGICO: Hace referencia al dispositivo externo no natural 
para reemplazar parte del órgano de la visión. En este caso el dispositivo es 
el LENTE INTRAOCULAR  IMPLANTADO o  elemento biológico que causa un 
DISTURBIO en el órgano de la visión,  cuya misión era reemplazar al lente 
natural  para mejorar la visión. El Forense desconoce los pormenores de la 
implantación de dicho elemento. 

carácter permanente. Con base a valoraciones presentadas de otros 
profesionales de  oftalmología y optometría. 
Hubo un evento previo ocasionado por un tercero desencadenando un 
disturbio. 
Entonces, En este estado de condiciones demostradas por la implantación 
del LIO (LENTE INTRAOCULAR IMPLANTADO) sobre la salud de la víctima 
DIEGO SÁNCHEZ ROLDÁN,  la alteración producida  es denominada como 
ANISOMETROPIA con ANISEICONIA. 
 Finalmente, la escogencia y la implantación del LIO 24,5  son los que 
posibilitan y originan LA NEGLIGENCIA MEDICA denominada ahora como 

ugía de Facoemulsificacion con implantación de LIO lente 

DE CEGUERA COVIRTIENDOLA EN LA LESION CULPOSA EN VIA CASI DE SER 
DOLOSA ,LA QUE LESIONA EL BIEN JURIDICO DE LA INTEGRIDAD PERSONAL 
DEL LESIONADO FOTOGRAFO DIEGO SÁNCHEZ ROLDÁN. 
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SUPUESTO FÁCTICO:  
1 Historial del Equipo RXP 8065741076 Serie 0802606701X de 
Oftalmología y Optometría  empleado para realizar las biometrías  al 
paciente   DIEGO SÁNCHEZ ROLDÁN. 
2 Información del Señor ALONSO VARON GARCIA CC 93.356.321, su 
perfil, y hoja de vida. .Avgmedical@hotmail.com  6008584 /  3115423042  
3 Informe  de Abril 23 de 2013 del investigador  del CTI de campo 
CARLOS HUMBERTO MORENO SÁNCHEZ, investigador de campo  líder de 
este caso quien desarrolló el  programa metodológico y los actos 
investigativos para allegar elementos materiales de prueba. 
.4 Doctor Oftalmólogo CARLOS ORLANDO CONTRERAS AMAYA RM 
14014, perito del proceso N 1808-13 de marzo  27 del 2012  del Tribunal  
de Ética Médica de Cali. 
5 Informe técnico médico legal  de lesiones no fatales  2012C-
06041401429, o primer reconocimiento médico legal de diciembre 7 de 
2012 practicado a  DIEGO SÁNCHEZ ROLDÁN por el Doctor EFREN 
NORIEGA VILLADIEGO. 
6 Valoración médica oftalmológica de la víctima DIEGO SÁNCHEZ 
ROLDÁN de Noviembre 19 de 2014 por Dr. ALFONSO MENDOZA 
ALVARADO. 
 
EL DEMANDANTE el 25 de Junio 2018, otorgó poder especial al abogado 
JOSÉ LUIS MORALES con CC1.112.101.199 de Tuluá Valle y TP 294.394 del 
C.S.J316 5338898 josemora2416@gmail.com   032 224 8215 Carrera 27 
Nº 26-24  jmoraasesorialegal@gmail.com   en Tuluá  para asistir  la 
representación jurídica  del proceso LESIONES PERSONALES CULPOSAS 
111 C.P.P. Siendo sustituido el 24 de Octubre de 2018 en   Audiencia por 
el Abogado de confianza y Representante de victima  Dr. JUAN CARLOS 
HERRA GARCIA a lo largo de todo el proceso de Audiencias.                              
  
El 6 de Marzo, el 4 de diciembre fue asistido como representante de 
victima por el aspirante abogado JULIO CESAR ACHICANOY TORRES 
94.390.449 de Tuluá  estudiante de la Universidad Central del Valle de 
Tuluá. 
 
El 12 de Julio de 2017,el 20 de junio de 2017,el 8 de Mayo de 2017,el 5 
de abril de 2017,el 30 de Noviembre de 2016,el 17 de Junio de 2016 .el 
26 de Mayo de 2016, asistido por el representante de victima  Abogado 
Dr. CARLOS HUMBERTO GONZALEZ AMESQUITA   6.198.808 ,T.P 157439  
del C.S.J  
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                                         LOS HECHOS Y OMISIONES 
La Fiscalía estima que el acusado si falto al deber objetivo de cuidado al no 
verificar el resultado de la biometría para el cálculo del lente intraocular 
que se implanto en el ojo derecho de la víctima, negligencia que, según su 
apreciación, se deriva de lo siguiente: 
Para el tema de la víctima Diego Sánchez Roldan, previo a la cirugía de 
catarata del 27 de marzo del 2012, se le realizo el examen biométrico en la 
Clínica Oftalmológica de Tuluá, por la optómetra Adriana Ximena Ruiz 
Mondragón, el 24 de febrero del 2012.Ese examen arrojo como resultado 
una medida del lente intraocular de 24.5 dioptrías con una refracción 
esperada de 0.01 (fl.165). Con base en ese resultado, el procesado le 
implanto al denunciante, un lente con ese valor dióptrico que a la postre le 
genero una miopía en el ojo derecho. El procesado no analizo la historia 
clínica junto con el resultado biométrico para efectos de establecer si la 
medida del lente que decía dicha biometría era el correcto para el paciente, 
pues era su responsabilidad realizar la debida planeación pre-quirúrgica y si 
era del caso, hacer repetir el examen de biometría, tal como lo explico el 
testigo oftalmólogo Alfonso María Mendoza Alvarado. 
La  PERITO, Cirujana María Ximena Núñez Girón perito de la Fiscalía, 
expreso que el problema presentado por la Víctima, obedeció a una causa 
pre-quirúrgica, no quirúrgica ni post-quirúrgica, pero en todo caso, el 
médico tratante es el responsable de todas esas etapas. Esta deponente, 
también indico que el galeno debió analizar la biometría de acuerdo con el 
umbral y los picos de aplastamiento, para determinar si se debía repetir o 
no dicho examen. 
La falladora de primer nivel ni siquiera analizo el dictamen del médico 
legista, en el que se determinó que la víctima sufrió una incapacidad 
definitiva de 25 días, con secuelas permanentes en el órgano de la visión, 
debido al lente  intraocular 24,5 dioptrías implantado por el acusado. 
Señalo el recurrente que si se logró demostrar la responsabilidad del 
médico Mondragón Giraldo, en las lesiones causadas a la víctima Diego 
Sánchez Roldan, al momento de practicársele la cirugía de cataratas el 27 de 
marzo del 2012, en la Clínica Oftalmológica de Tuluá. 
Para que una conducta humana se considere punible o trasgresora de la ley 
penal se requiere, que esta lo sea típica, antijurídica y culpable; típica no 
solo en la medida en que la misma se halle consagrada en la descripción 
legal de tipo delictivo, sino que en el plano factico, real, haya una relación 
de causalidad, que haya un nexo entre la acción y el resultado para que 
pueda confirmarse la responsabilidad del autor de la lesión del bien jurídico 
protegido; antijurídica que la misma lesión o ponga en peligro un bien 
jurídico tutelado y culpable que la misma sea producto de un acto humano  
en cualquiera de las tres modalidades ya sea dolosa, culposa o 
preterintencional. 
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No cabe la menor duda que la fiscalía a través del juicio pudo probar de 
manera clara y más allá de  duda razonable que la conducta exteriorizada por 
el señor ALFONSO MONDRAGON GIRALDO, genero un desmedro (deterioro) 
de la integridad física de la víctima señor DIEGO SÁNCHEZ ROLDÁN, a quien 
según el segundo dictamen médico legal a él practicado posterior al hecho, el 

 Y 
COMO SECUELAS MEDICO LEGALES: perturbación funcional del órgano de la 

 
Respecto a los dos elementos restantes y estructurales de la conducta 
delictiva, ello es, la tipicidad y la culpabilidad, evidentemente  la fiscalía probó 
más allá de toda duda  que la conducta exteriorizada por el señor ALFONSO 
MONDRAGON GIRALDO, emerge como típica y culpable atendiendo las 
siguientes consideraciones: 
Fue claro que el día de los hechos tanto la víctima como el acusado realizaban  
una actividad eminentemente peligrosa o riesgosa, como lo es la cirugía de 
FACOEMULSIFICACION DE CATARATA CON LA IMPLANTACION DE LENTE 
INTRAOCULAR.  Actividad que por su naturaleza exige de quien la realiza o 
desempeña no solamente una máxima concentración y cuidado en cada una 
de sus acciones, sino también el conocimiento de las decisiones previamente 
estudiadas desde el PREQUIRURGICO etapa previa de planeación de esta 
cirugía de catarata, con todos los diagnósticos de biometrías previas a la 
cirugía de  implantación  del LIO lente intraocular a sustituir por  el cristalino 
impregnado de la catarata. 
El día de los hechos, esto es, el 27 de MARZO  de 2012, siendo 
aproximadamente las 11:10 am., en la Carrera 34 Nº 25-07 Clínica 
oftalmológica de Tuluá zona urbana de esta localidad, el señor ALFONSO 
MONDRAGON GIRALDO, causo daño en el cuerpo y en la salud al señor DIEGO 
SÁNCHEZ ROLDÁN , cuando evidentemente soportado bajo la ACTA 
OPERATORIA DE CATARATA implanto la LIO lente intraocular con poder 
dióptrico 24,5  ,y sin ninguna otra verificación como pronóstico de visión 
genero una ANISOMETROPIA con ANISEICOINA, tal como quedó probado con 
los testimonios vertidos en esta audiencia de quienes tuvieron conocimiento 
de los hechos. 
El cirujano ALFONSO MONDRAGON GIRALDO, lesiono el bien jurídico en la 
salud representado en la visión del ojo derecho de DIEGO SÁNCHEZ ROLDÁN 
como lo confirman los hechos narrados en las audiencias personales 
presentadas  por la víctima en Octubre 24 del 2018 en el Palacio de Justicia 
Lisandro Martínez Zúñiga  de Tuluá Valle, y  descritos los daños en la salud 
visual en la víctima confirmados con los testimonios concluidos por los 
médicos cirujanos oftalmólogos  tratantes y peritos traídos a las salas de 
audiencias en cada una de sus intervenciones  programadas. 
La victima DIEGO SÁNCHEZ ROLDÁN con la intervención de cirugía de catarata 
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en su ojo derecho por FACOEMULSIFICACION del 27 de Marzo del  2012 sufrió 
por esta cirugía  ALTERACION de LA VISION de su OJO DERECHO AL SERLE 
IMPLANTADO UN LENTE INTRAOCULAR CON UN PODER DIOPTRICO de 24,5 
según acta de cirugía firmada por el cirujano ALFONSO MONDRAGON 
GIRALDO rada como una CEGUERA 
LEGAL  aproximándose el hecho quirúrgico al dolo eventual, salvo el caso con 
la intervención de un experto cirujano de explantacion y reinplantatacion para 
estos casos  como lo fuera  practicarse el recambio del Lente Implantado 
después de haber transcurrido 39 meses y 9 días. 
De igual forma, está acreditado que después del procedimiento quirúrgico, se 
presentó 
derecho de la víctima, debido a que el lente intraocular implantado tenía un 
poder dióptrico distinto al que realmente requería, constatado por ALFONSO 
MONFRAGON GIRALDO en  Junta médica de Octubre del 2012 , pues de forma 
posterior a la cirugía se estableció que le implantaron un lente de 24.5 
dioptrías y según biometría realizada de manera ulterior, dicho paciente 
precisaba de un lente de 16 dioptrías. 
Ese error en la escogencia del lente intraocular, la Fiscalía se lo atribuye al 
cirujano Alfonso Mondragón Giraldo en razón a dos aspectos que considera se 
erigen en negligencia de este; se trata del médico cirujano es el responsable 
de todas las etapas de la cirugía, (pre, intra y post-quirúrgica);y el procesado 
estaba en la obligación de revisar la biometría practicada al paciente antes del 
procedimiento, junto con la historia clínica, para efectos de elegir el lente 
adecuado. 
Lo antes mencionado indica que la lex artis en cuanto a cirugía oftalmológica 
que involucra implante de lente intraocular, requiere del examen biométrico 
para establecer el poder dióptrico del lente; el resultado de este examen es 
el parámetro o baremo en el que se debe basar el cirujano para elegir el 
dispositivo a implantar. Desconocer esa regla implicaría que el médico situó 
su actuar más allá del estándar autorizado o relevante y se adentraría en el 
terreno de la negligencia o la imprudencia, según el caso, y podría aumentar 
el riesgo permitido en ese tipo de intervenciones. 
Ahora, por otro lado, el Fiscal también alego que el procesado no verifico los 
umbrales y picos de aplastamiento del resultado de la biometría, con el objeto 
de establecer que la medida era correcta o si había que repetir el examen. 
Este argumento lo sustento en la declaración de la doctora Núñez Girón, 
quien manifestó que ordena repetir la biometría cuando observó a que el 
resultado supera dichos picos y/o umbrales. 
Finalmente, la escogencia y la implantación del LIO 24,5  son los que 
posibilitan y originan LA NEGLIGENCIA MEDICA denominada ahora como 

le cataloga como de un 
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e  
Intraocular o inobservado de  
haber prestado atención a su entorno, de haber anticipado las eventuales 
consecuencias de sus acciones u omisiones, y de haber determinado el modo 
de realizarlas en función del riesgo que de ellas La culpa conlleva para el 
sujeto que incurre en ella, el deber incumplido pudiese surgir, adoptando los 
resguardos necesarios para controlar o reducir el riesgo de daño para los 
bienes jurídicos.  
Por tanto, el necesario deber de cuidado que da lugar al surgimiento de la 
culpa, importa dos deberes insoslayables: un deber de previsión y un deber de 
precaución. 
Por consiguiente,  cuando existe culpa en el obrar de una persona, estamos en 
presencia de un delito culposo,  impropiamente llamado cuasidelito. 
El profesional de la medicina, al igual que los de otras ramas del 
conocimiento, posee una compleja estructura teórica que se integra y asimila 
luego de muchos años de observaciones y estudios. Esta estructura teórica 
debe plasmarse en resultados concretos a través del manejo de técnicas 
especiales. Y quien aplica estas técnicas lo hace imprimiendo su sello 
personal, su característica individual. Estos tres aspectos integran el ejercicio 
médico: ciencia, técnica y arte.  
La Lex Artis, en el caso de los delitos médicos culposos, ha sido empleada para 
referirse a aquella evaluación sobre si el acto ejecutado se ajusta a las normas 
de excelencia del momento  o sean las NORMATIVIDADES ISO. Por lo tanto, se 
juzga el tipo de actuación y el resultado obtenido, teniendo en cuenta las 
características especiales de quien lo ejerce, el estado de desarrollo del área 
profesional de la cual se trate, la complejidad del acto médico, la 
disponibilidad de elementos, el contexto económico del momento y las 
circunstancias específicas de cada enfermedad y Concluyendo, la doctrina 
asevera en forma unánime que para la existencia de responsabilidad  
cuasidelictual, y por consiguiente, para la existencia de responsabilidad 
médica culposa, se requiere de la existencia copulativa de cinco condiciones: 
1) que el autor sea médico cirujano o de otra de las calidades que señala la 
ley; 
2) que el autor del hecho se encuentre en ejercicio profesional; 
3) que su conducta cause daño a una persona; 
4) que haya actuado culpablemente; y, 
5) que exista relación de causalidad entre el acto culposo y el daño 
resultante en el paciente. 
.Elementos de la culpa en el delito médico culposo. 
En el delito medico culposo, deben concurrir  los siguientes elementos de la 
culpa: 
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a) Relación causal entre el acto u omisión culposa y el resultado lesivo. La 
relación causal importa el vínculo de hecho, físico, entre el movimiento 
corporal activo del médico o su omisión pasiva y el resultado lesivo para la 
salud del paciente. Es decir, el médico procedió de manera negligente, 
imprudentemente, con impericia, o con inobservancia de reglamentos. 
 
b) Previsibilidad del resultado que, sin embargo, no fue previsto por su autor.  
La previsibilidad del resultado es una condición objetiva de la culpa. El 
resultado lesivo debe haber sido previsible; pero en el caso concreto, el 
médico no lo previó. 
El verdadero elemento diferencial de los delitos culposos es la previsibilidad 
de aquello que no se ha previsto. La previsibilidad, en efecto, es límite 
necesario y suficiente de la culpa; es el límite necesario, porque sin ella se 
entra en lo imprevisible, esto es, en lo fortuito; y es el suficiente, porque 
fuera de ello se entra en lo previsto, esto es, en lo voluntario, y todo acto 
voluntario penado por la ley, constituye  un delito doloso. 
LA VISION, CASI DE CEGUERA con *pérdida de 12 líneas de visión, lesionando 
así el bien Jurídico de la integridad personal del Señor  DIEGO SÁNCHEZ 
ROLDÁN., COVIRTIENDOLA EN LA LESION CULPOSA EN VIA CASI DE SER 
DOLOSA,  LA QUE LESIONA EL BIEN JURIDICO DE LA INTEGRIDAD PERSONAL 
DEL LESIONADO FOTOGRAFO DIEGO SÁNCHEZ ROLDÁN. 

Para la *PERITO DRA MARIA XIMENA NUÑEZ GYRON :El factor de Riesgo del 
68% de las SORPRESAS REFRACTIVAS se originan en CONTRADICCIONES de la 
MEDICION de la LONGITUD AXIAL, en el caso del paciente afectado DIEGO 
SÁNCHEZ ROLDÁN con una longitud axial propia de su  ojo derecho de 24,77 
se le contrarió según  la biometría  del 24 Febrero del 2012 previa a cirugía 
con una longitud axial de 21,8 tomada  por la Optómetra Adriana María Ruiz 
Mondragón en el  OCUSCAN RXP 8065741076 y 0802606701x  en CLINICA 
OFTALMOLOGICA DE TULUA. Así las cosas resultantes, para entonces Marzo 
27 del 2012, el Cirujano ALFONSO MONDRAGON GIRALDO sin ninguna otra 
verificación comparativa de  escogencia predictiva confiable y además siendo 
un experto, decidió, escogió, práctico e   implanto en el ojo derecho el lente 
24,5 ajeno a su natural longitud axial de 21,8 mm, induciéndole la SORPRESA 
REFRACTIVA, convirtiéndola en ANISOMETROPIA con ANISEICONIA con 
*pérdida de 12 líneas de visión, lesionando así el bien Jurídico de la 
integridad personal del Señor  DIEGO SÁNCHEZ ROLDÁN. 

Entonces, En este estado de condiciones demostradas por la implantación 
del LIO (LENTE INTRAOCULAR IMPLANTADO) sobre la salud de la víctima  
 
                                                                   34 



 

DIEGO SÁNCHEZ ROLDÁN,  la alteración producida  es denominada como 
ANISOMETROPIA con ANISEICONIA. 
El hecho de la implantación del LIO 24,5 nos lleva a haberles demostrado 
suficientemente Señor JUEZ DE TUTELA  que el cirujano ALFONSO 
MONDRAGON GIRALDO sea declarado como culpable de su desempeño 
como ACTOR DE LA LESION CULPOSA CON DOLO EVENTUAL sobre la visión 
de DIEGO SÁNCHEZ ROLDÁN. 
 
En otras palabras, quién comete un delito culposo que tenga como víctima a 
una persona, no se encuentra excento de responsabilidad penal. Por 
consiguiente, la punibilidad cuasidelictual o culposa sólo  se aplica al 
homicidio  y a las lesiones propiamente fatales. 
 
Nuestro Código Penal, en su Título X de los Cuasidelitos, en su artículo 490, 
establece las sanciones para los delitos culposos, según si el hecho 
ocasionado, por la acción u omisión culposa, importaría - de mediar dolo - 
un crimen o un simple delito en contra de las personas, esto es: 
 
Si la acción u omisión culposa importaría - de mediar dolo - un crimen,  será 
penado con  reclusión o relegación menores en sus grados mínimos a 
medios. 
 
Si la acción u omisión culposa importaría - de mediar dolo - un simple delito, 
será penado con reclusión o relegación menores en sus grados mínimos o 
multa de once a veinte unidades tributarias mensuales. 
 
Inclusive nuestro Código Penal, contempla un caso especialísimo 
constitutivo de falta,  ante una  acción u omisión que importe "un descuido 
culpable sin causar daño a las personas", estableciendo para tal caso, una 
sanción  de multa de una a cuatro unidades tributarias mensuales. 
 
Hasta aquí mi proyecto de tutela ante la Corte Suprema de Justicia, a título 
personal y la salvedad de ser víctima de esta omisión en cirugía de catarata 
en marzo 27 del 2012. 
 
PRETENCION: 
 
QUE SE REVOQUE LA DECISION DEL HONORABLE TRIBUNAL DEL CIRCUITO 
JUDICIAL DE GUADALAJARA DE BUGA, de fecha doce (12) de Noviembre de 
dos mil diecinueve (2019) Aprobada según Acta Nº 297 --- confirmó la  
NEGACION A LA CULPABILIDAD POR OMISION EN PREQUIRURGICO, Señalo 
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el recurrente que si se logró magistrado Ponente Dra. Liliana Bertín, en 
razón de vulnerar derechos fundamentales como son el debido proceso, 
derecho a la defensa. 
 
El hecho de la implantación del LIO 24,5 nos lleva a haberles demostrado 
suficientemente Señor JUEZ DE TUTELA  que el cirujano ALFONSO 
MONDRAGON GIRALDO sea declarado como culpable de su desempeño 
como ACTOR DE LA LESION CULPOSA CON DOLO EVENTUAL sobre la visión 
de DIEGO SÁNCHEZ ROLDÁN. 
 
JURAMENTO  
Expreso Señor Juez, bajo la gravedad del juramento que no he interpuesto  
otra  acción  de  Tutela  por  los  mismos  hechos  y Derechos relacionados, 
ni contra la misma autoridad. 
 
NOTIFICACIONES  
  
El Accionante:   
Calle 34 Nº 34-42  2P  H3      Tuluá-Valle  313 669 33 14 /  315 565 7677  
dierol54@gmail.com 
 
El Accionado: 
mberting@cendoj.ramajudicial.gov.co 
sspenbuga@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Calle 7 Nº 14-32. Buga-Valle.  032 237 5537  032 236 9573 
 
 
 
 
DIEGO SÁNCHEZ ROLDÁN. 
CC 16.346.861    
dierol54@gmail.com  315 565 7677  313 669 3314 
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